
[I i'fii:'#,ir::t*srxA.o]'I'Í 
F'|NANzAs

APRUEBA BASES Y LI.AI,IA A LIC¡NCIóX PÚCIICI "ADQ. DE
BANDERAS"

DECRETO NO

Chlllón Mejo,

vtsTos:

447 9

0I AEo 2021

Los focultodes que confiere lo Ley N'
Const¡tuc¡onol de Municipol¡dodes refundido con todos sus texlos mod¡ficotorios.

18.ó95, Orgónico

Ley 19.88ó. de Boses sobre Conlrolos Adminislrotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios, publ¡codo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su reglomento
Decreto N" 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminislrofivos y demós ontecedenles eloborodos por
lo D¡rección Desonollo Comunitorio poro lo liciloción público 'ADQ. DE BANDERAS".

b) Los Decretos Alcoldicios No 3274 de fecho 05.07.2021 y N' 3881
de fecho 09.07.2021 , los cuoles opruebo nombromiento, delego focultodes y osigno funciones o lo
Adm¡nistrodoro Municipol.

c) Decreto Alcold¡cio N' 755 de techo O5.O2.2O21 y Decreto
Alcoldicio N' 3731 de fecho 29.06.2O2l,los cuoles opruebo los subrogoncios outomóticos.

d) Lo orden de ped¡do N' l6 de lo Dirección Desonollo Comunilor¡o
en lo que sol¡cito lo odquisición de bonderos.

DEC RETO:

l.-APRUÉBESE los siguientes Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección Desonollo Comunitor¡o poro el llomodo o licitoción público
"ADQ. DE BANDERAS''

BASES ADMINISTRATIVAS
.ADQ. DE BANDERAS"

I. ASPECTOS GENERATES

r.r. oEJEros DE rA r.rctfActóN
Lo lluslre Municipol¡dod de Chillón Viejo, en odelonle Municipolidod. llomo o presentor ofertos medionle
licitoción público poro lo controtoción de 'ADQ. DE BANDERAS"

1.2. DEF|NtCtONES
Poro lo conecto inlerpreloción de los documentos de lo l¡cifoción, se esloblece el significodo o
definición de los s¡guienles lérminos:

o) AdJudlcolorlo: Oferenle ol cuol le ho sido oceptodo su oferlo, poro lo suscripclón del conlrolo
definitivo.

b) Confrotisto: Proveedor que suminislro b¡enes o servicios o lo Munic¡polidod, en virtud de lo Ley de
Compros y su Reglomento.

c) Díos Conidos: Son todos los díos de lo semono que se compulon uno o uno en formo conelotivo.
d) Díos Hóbller:son todos los díos de lo semono, excepto los sóbodos, domingos y feslivos.
e) Fuerzo i oyor o Coso to¡luilo: De ocuerdo con lo dispuesto en el Art. 45'del Código Civil.
f) Ley de Compro3: Lo ley Nol9.88ó. de Boses sobre Conlrolos Administrotivos de Suministro y

Presloción de Servicios.
g) Oferenle: Proveedor que porticipo en el presenle proceso de compro presenlondo uno oferlo.
h) Proveedor: Persono noturol o juídico, chileno o exlronjero, o ogrupoción de los mismos, que

puedo proporcionor b¡enes y/o servicios o lo Municipolidod.
i) lnspeclor fécnlco de Obro3 (lTO): Func¡onorio nombrodo por lo Municipolidod poro conirolor,

supervisor y fiscolizor el controto.
i) Reglomerfo: El Reglomenlo de lo ley N"I9.88ó, contenido en el Decrelo Supremo N'250 de 2004,

del Minislerio de Hociendo.

{



trr DIRECCION ADA,IINISTRACION Y FINANZAS
,r{unicipatidad de Chillán Viejo

't.3. DATos BÁsrcos or lr t¡cttlclótt

1.4. GASTOS

Los gostos en que incunon los oferenies con motivo de lo presenle licitoción serón de su exclusivo corgo,
sin derecho o ningún lipo de reembolso por porle de Io Municipolidod.

l.s. Docui ENTAcróx eu¡ RIGE EsTA ttcnlctóH

Esto licitoción se rige por lo previslo en lo Ley de Compros y su Reglomenlo y por los documentos que o
continuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se inierpreforón en orden de preloc¡ón:

o Boses Adminislrolivos y Anexos de lo Licitoción.
b Decloroción jurodo de inhobilidod

Formulorio idenlificoción del oferentec
d Formulorio oferto económico y técnico
e) Respueslos o los preguntos de los proveedores.
f) Oferto y los ocloroc¡ones o lo mismo que hoyon sido solicitodos por lo Municipolidod

Los interesodos en conocer los documenlos señolodos onteriormente podrón hocerlo occed¡endo ol
porlol Mercodo Público.

l.ó. MoDtflcActoNEs A tAs BAsEs

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Administrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hoslo ontes del
vencimienlo del plozo poro presenlor oferlos. Eslos modificociones deberón ser oprobodos medionte
Decreto Alcoldicio que seró somet¡do o lo mismo tromiloción que el Decrelo oprobolorio de los
presentes boses, y uno vez que se encuenlre totolmente tromitodo, seró publicodo en el portol Mercodo
Público.

En el Decreto modificotorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferlo o toles modificociones. poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de octividodes estoblecido en el s¡guienfe punlo I .7.

ETAPAS Uno (Aperluro de Ofertos Técnico y Económico en un solo octo)
MONTO MAXINAO DISPONIBTE $5.000.000.- l.V.A. ¡nclu¡do,

PTAZO ESTIMADO DE TA
OTERTA

30 díos corr¡dos.

TINANCIAMIENTO Presupuesto Municipol

PARTICIPANTES Personos noturoles o jurídicos, chilenos o exlron¡eros, Unión Temporol
de Proveedores, que no registren olguno de los ¡nhobilidodes
estoblecidos en los ¡ncisos l'y ó'del ortículo 4o de lo Ley de Compros.

cóMPuTo DE ros PrAzos Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en que
expresomenle se ind¡que que los plozos son de dÍos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o feslivos, se
entenderó pronogodo hosto el dío hóbil siguiente.

IDIOMA Espoñol

COMUNICACIóN CON [A
MUNICIPAI.IDAD DURANTE ET

PROCESO DE I.ICITACION

Exclusivomente o trovés del portol www.mercodopublico.cl

Los oferlos técnicos de los proveedores serón de público conoc¡mienio
uno vez reolizodo lo operluro de esto liciloción en el portol.

SOPORTE DE OOCUMENTOS Soporte dig¡tol.
Excepcionolmenle se podró ut¡lizor el soporte popel en los cosos
expresomente permitidos por estos Boses o por lo Ley de Compros y su
Reqlomenlo.

PUBTICIDAD DE tAS OFERTAS
TÉCNICAS
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I.7. CRONOGRAMA DE ACIIVIDADES

ACTIVIDAD
Pregunlos

Respueslos

Recepción de Of erlos

Aclo de Aperturo Electrónico
de los Oferlos fécnicos y
Económicos.

PLAZO
Hosto el dío 2 conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el portol Mercodo Público.

Hosto el dío 3 coniodo desde lo fecho de publ¡coción del llomodo o
liciloción en el ortol Mercodo Público
Hoslo el dío 5 conlodo desde lo lecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el porlol Mercodo Públ¡co.
El dÍo 5 conlodo descle lo fecho de puOticoción de¡ ltomodo o
llcitoción en el porlol Mercodo Público.

Fec ho de Adjud¡coc¡ón Hoslo el oio po contoáo aesoe l,¡ tecÁo oe puOi¡áoci¿n oeÚomooo
o liciloción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoc¡ón no se reol¡ce dentro de esle plozo, se
informoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el nuevo plozo de
odjudicoción. el que no podró exceder det dío 120 contodo desde
lo fecho de publícoción del llomodo o ticitoción en el porlol.

2. CONTENIDO OE LA PROPUESTA

Los oferenles deberÓn presenlor sus propueslos o trovés del porlol Mercodo Público, en formolo
eleclrónico o d¡gilol, denlro del plozo de recepción de los mismos esloblecido en el Cronogromo de
Aclividodes.
Lo propueslo se compone de los Anlecedenles Adminislrotivos, de lo Oferto Técnico y de lo Oferlo
Económico, según se delollo en los siguienies punlos 2.1 y 2.2. Lo f ollo de presento c¡ón de cuolqu¡ero
de los onte edenles v/o f ormulorios incomoletos, seró cond¡ción suficienle poro no consideror lo

o ueslo en el de evoluoción s¡n perju¡cio de su revisión pormenorizodo
duronte lo elopo de evoluoción.
Los oÍertos deberón presentorse en los formulor¡os definidos poro tol efecto en los Anexos de los
presenles boses, los que, poro eslos efeclos, se enconlrorón disponibles en formolo Word o Excel,
segÚn correspondo, en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complemenlor su
informoc¡ón. podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo estoblec¡do clue lo solo circunsioncio de presenlor uno propueslo poro esto l¡citoción, ¡mplico
que el respectivo proponenle ho onolizodo los Boses Adm¡nistrolivos y Técnicos, oclorociones y
respueslos o los preguntos de lo licitoción. con onter¡or¡dod o lo presentoc¡ón de su oferto y que
monifieslo su conform¡dod y oceploción sin n¡ngún l¡po de reservos ni condiciones o lodo lo
documenloción ref erido.

2.I. ANTECEDENTES AOMINISTRAfIVOS OBLIGATORIO

Los oferenles deberÓn presentor, o lrovés del portol Mercodo Públ¡co, en formoto eleckón¡co o digitol,
deniro del plozo de recepción de los of erlos, los documentos f¡rmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjuntos.
Ademós de los documenlos precedentes, los oferentes que seon personos jurídicos, deberón
ocompoñor Certif¡codos de vigencio de lo sociedod y de su representonte y documentos legoles en
que conste lo personerío de lo represenloción, con uno onligüedod no superior o ó0 díos conidos.
El certificodo de inhobil¡dod deberó presentorse de monero eleclrón¡co, enlregodo por lo ploloformo
www.nrercodopubico.cl.

DE I.A UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efeclo de porlicipor en un proceso de compro. deberón
esloblecer, en el documenlo que formolizo lo un¡ón, o lo menos, lo solidor¡dod enlre los porles
respecto de todos los obligociones que se generen con lo Entidod y el nombrom¡ento de un
represenlonle o opoderodo común con poderes suficienles.
Cuondo se lrole de odqu¡siciones inferiores o 1.000 UIM, el represenlonle de lo unión temporol de
proveedores deberó odjunlor ol momenlo de oferlor, el documenlo públ¡co o privodo que do cuenlo
del ocuerdo poro porlicipor <1e eslo formo.
Poro controlociones iguoles o superiores ol monfo indicodo, y sin per¡uic¡o del resfo de los disposiciones
legoles y reqlomentorios que resulten oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión lemporol deberó
moter¡olizorse por escrituro público, ol momenlo de ofertor.
Se exigiró Io inscr¡pción en el Regisfo de Proveedores poro suscribir el controlo, de codo proveedor de
lo UIP.
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Al momenlo de lo presenloción de los oferlos, los integronles de lo Unión deberón presenlor los
onlecedenles poro ser considerodos en lo evoluoc¡ón respeclivo.
Lo vigencio de eslo unión lemporol de proveedores no podró ser inferior o lo del conlrolo odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se conlemple en vklud de lo d¡spueslo en el orlículo 12 del Reglomento
de Compros Públicos.
Poro lodos los efecios de lo oferto como Unión Temporol de Proveedores, opl¡co el ortículo ó7 b¡s del
Reglomenlo de lo Ley N"19.88ó y Direct¡vo N"22 de Chile Compro.
En el coso de los inhobilidodes de uno Un¡ón Temporol, codo uno de los ¡ntegronles debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inc¡so sexto del orlículo ó/ bis del Reglomento, reiterodo por lo Conlrolorío
Generol de lo Repúblico. resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofeclon o codo integronle de
lo Unión Temporol de proveedores individuolmenle considerodos, por lo que los que conc¡ernen o uno
de ellos no pueden hocerse exlensivos o lodos los demós" (Apl¡co Dictomen 27.31212018)

2.2. OFERTA ]ÉC NICA OBI-IGATORIA

Lo oferlo lécnico del oferenle debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los olerlos, según el Cronogromo de Aclividodes, en el que deberó indicor Ios
especilicociones de lo solic¡lodo en el punlo Nro. 2.4 de los presenles boses.

2.3. OFERfA ECONOMICA

Lo oferto económico del oferenle, debe ser ingresodo ol porfol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Activ¡dodes.

lri Documenlo
Formulorio Oferlo Econórnico

Se cons¡derorón incluidos en lo oferto lodos los costos y gostos que demonden lo ejecución del
controlo y el fiel cumplimienlo de los obligoc¡ones conlrocluoles.

2.4. SERVICIOS REQUERIDOS

Conlidod
?

Produclo
Rondero Nocionol

Especificociones
Tomoño 3x5 Mls.. en lelo lreviro. esirello oplicodo en bordodos
ombos lgq!9s, con orgollq!. cJomodos, reforzodos

Bondero Nocionol Tomoño óxl0 Mts., en lelo trevko, estrello oplicodo en bordodos
ombos lodor con orgol los cromodos, refozodos

Bondero Nocionol Tomoño 3x2 Mls., en telo lrev¡ro, estrello oplicodo en bordodos
qmbor lqqe! qon orgollos cromodos, ref ozod_o:.

Eondero Nocionol Tonroño lx2 Mts.. en telo lreviro. eslrello oplicodo en bordodos
ombos lodos, con orgollos cromcldos, refozodos.
Tomoño 3x2 Mts., en lelo lreviro, según d¡seño eslompodo y oplicodo
en bordodos ombos lodos, con orgollos cromodos, reforzodos.

Bondero Comunol

Bondero Comunol Tomoño lx2 Mts., en lelo lreviro, estrello oplicodo en bordodos
ombos lodos, con orgollos cromodos. refoqqqos.

Bondero Nocionol Tomoño lx2 Mls., en telo ireviro, estrellodo oplicodo en bordodos
ombos lodos.. sin orgollos. con espocio poJo gnglqpqlj
lomoño lxl50 Cm., en telo roso doble con flecos dorodos.
Tomoño lxl50 Cm.. en lelo roso doble con flecos dorodos.

5

3

5

5

70

2

2

Bondero Nocionol
Bondero Comunol

El proveedor deberó consideror el despocho hosto bodego munic¡pol Serrono 300 Ch¡llon Viejo, y
deberó poslulor por lo lotolidod de los produclos solicitodos, en coso conlrorio no se evoluoro lo
oferlo.

3. DE LA APERTURA DE lAS OFERTAS.

Lo operiuro electrónico de los oferios, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de ocl¡v¡dodes,
en un solo oclo, o lrovés del Portol poro cuyo efecto un operodor o supervisor del porlol

procederó o obrir los oferlos, bojoró los onlecedentes y ormoró el expedienlewww. rlerc odop u blico.c I

de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmediolo o lo comisión evoluodoro

Primeromenle se procederó o conslolor lo remisión de todos los ontecedentes requeridos poro lo
presenloción de los oferlos.

ú,

Según tormoto
Libre

=

Se solicilo lo compro de los siguientes producios:



[T DIRECCION AD,VIINISTRACION Y FINANZAS
itunicipalidad de Chitlán Viejo

Cuondo hoyo indisponibilidod lécnico del Sislemo de lnformoc¡ón, circunsloncio que deberó ser
rotificodo por lo Direcc¡ón de Compros, med¡onle el conespondiente certificodo, el cuol deberó ser
solicitodo por los víos que informe dicho Servicio, denlro de los 24 horos s¡guientes ol ciene de lo
recepc¡ón de los ofertos. En tol coso, los oferentes ofectodos lendrón un plozo de 2 díos hób¡les conlodos
desde lo fecho del envío del cerlificodo de ¡ndisponib¡lidod, poro lo presentoc¡ón de sus ofertos fuero
del Sislemo de lnformoción.

4. DE tA EVATUACIÓN

Lo Munic¡pol¡dod evoluoró los onfecedentes que consliluyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los c¡iterios de evoluoción definidos en los presenles Boses.

4.1. col,ustóN EvATUADoRA

Lo evoluoción de los ofertos estoró o corgo del Director Desonollo Comunilorio, o en coso de
impedimenlo, por quien lo subrogue legolmente.
Ademós podró invitor como osesores o otros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efectuor
oportes respeclo de olgún punto en porticulor.
Duronte lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor todos oquellos onlecedentes que
est¡me pertinentes con el objeto de oseguror uno correcto evoluoción de los propuestos y obtener lo
oferfo mós ventojoso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción conlemplo lo revis¡ón de los oferlos técnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo independienle, en virlud de lo cuol se le os¡gnoró el
puntoie que conespondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.

¿I.3. CRITERIOS Y TACTORES DE EVAI.UACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los sigu¡enles criterios y foclores, con sus corespondientes
ponderoc¡ones:

CRITERIO EVATUACION PONDERACION
Menor orec¡o ofertodo x 100
Prec¡o oferlodo

PLAZO DE ENIREGA 100 puntos entre ly5díos
050 puntos entre 6 y l0 díos
0 punlos mós de l0 dÍos

407

Los ofertos deberón contener lodo lo ¡nformoc¡ón solicilodo, de formo que permito osignor los puntojes
conespond¡enles o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el puntoje lolol de codo oferto conesponderó o lo sumo de los punto¡es oblenidos
poro codo uno de los criierios de evoluoción.

4.4. INIORi,IE DE IA COAAISIóN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emilir un lnforme, en el gue se deberó conlener un resumen del proceso
de licifoción, con lodos sus porlicipontes y los evoluociones reolizodos, indicondo el punioje que hoyon
obten¡do los respeclivos proponenles, en lo oporlunidod estoblecido en el Cronogromo de Liciloción
de estos Boses.

En coso de producirse empotes entre los oferenles que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progres¡vo los siguientes reglos de desempote:

Primer decimol en el punloje finol.
Moyor punioje en precio ofertodo.
Moyor punloje en plozo de entrego ofertodo.

5. DE tA ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Ofertos. se confecc¡onoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme F¡nol de Sugerencio de Adludicoción, el que deberó contener un resumen del proceso de
liciloción, con lodos sus porlic¡pontes y los evoluoc¡ones reol¡zodos, ¡ndicondo el punloie que hoyon
obtenido los respeclivos proponentes, en lo oporlunidod esloblecido en el Cronogromo de Liciloción
de eslos Boses, informe que se pondró en conoc¡miento del Afcolde.

I

2
J

4

PRECIO 607"
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Lo Municipolidod oceploró lo oferlo que hoyo oblenido el moyor puntoje de ocuerdo con los crilerios
de evoluqción conlemplodos en los presenles Boses, od¡ud¡condo lo propueslo medionte resolución
fundodo en lo que se especificorón los oludidos cilerios.

5.I. FACUTTAD DE DECI.ARAR DESIERTA tA TICITACIóN

De ocuerdo o lo estoblecido en el orlículo 9'de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierto lo licitoción cuondo no se presenlon ofertos, o bien, cuondo éslos no resulten convenientes o
los intereses de lo Munic¡polidod.

5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Munic¡polidod podró reodjudicor lo liciloción ol oferente que sigo en orden de preloción de ocuerdo
con el puntoje oblenido, en los siguienles cosos:

o Si el conlroto no se firmo en el plozo eslipulodo por cousos otribuibles ol od,udicoiorio.
b Si el odjudicotorio no ocepto lo orden de compro
C Si el od.iud¡cotorio se desisle de su oferto.
d S¡ el odiud¡coiorio es inhób¡l poro conlrotor con el Eslodo en los lérminos del ortÍculo 40 de lo Ley N"

19.88ó o no proporciono los documentos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.
En este oclo, lo Municipolidod tendró lo focultod de reodiudicor lo licitoción, o otro oferenle que hoyo
cumplido con los requisitos eigidos en el proceso de evoluoción y que tengo lo siguiente mejor
colificoción dentro de los propuesfos.
Podró lombién decloror inodmisible lo lic¡toción, si estimose que ninguno de los otros oferlos represenle
los intereses requeridos poro el correcto desonollo del servicio.

5.3. fORIAATIZACIóN DE TA CONTRATACIóN

Lo conlrotoción se formolizoró medionle lo oceptoción de lo orden de compro. El oferenle lendró un
plozo de 5 díos hóbiles poro oceplor lo orden de compro o lrovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRAIACIóN

Si el conirotisto oplo porlo subcontroioción, ombos deberón cumplir con lo normotivo vigente relolivo
o lo Ley N'20.123 y Reglomenlo que regulo el Trobo.io en Régimen de Subconlrotoción.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de em¡l¡do lo fociuro.
El Conlrolisto deberó especificor el delolle de lo conlrolodo.
El lfc deberó odjunlor lo orden de compro y lo recepción confonne de los productos y/o servicios.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Mun¡cipolidod. Dirección de Administroción y Finonzos o lrovés de Pomelo Muñoz Venegos. correo
electrónico oome o.munoz@ch¡llonvieio.cl
Se deio esloblecido que lo empreso odiudicodo debe reolizor lo focturoción, no pudiendo trosposor
dicho responsob¡lidod o un lercero.
Poro dor curso o lo conceloc¡ón se deberó odiunfor:
- Focturo
- Orden de Compro oceptodo.

7. TERMINO ANTICIPADO.

Uno vez perfecc¡onodo lo orden de compro, lo Municipolidod de Chillon V¡ejo podró ponerle lérm¡no
onticipodo, odm¡nistrof ivomenle, s¡ o su juicio concuren olgunos de los s¡gu¡entes cousoles, cuyo
enumeroc¡ón en ningún coso es toxot¡vo:

o. Por incumplimienlo en lo enlrego de los produclos, cuondo poro ello excedo los l0 díos de
otroso.

b. En generol, por incumplimiento por porle del proveedor de los obl¡goc¡ones que emonen del
controto u orden de compro.

c. Si lo colidod de los productos es deficienle o no es lo solicitodo.
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8. MUTTAS

Lo Municipolidod de Chillón V¡eio podró dec¡dk lo oplicoción de multos codo vez que el odjudicolorio
no proporcione los servicios convenidos dentro de los plozos füodos en su oferto o boio los cond¡ciones
estoblecidos en los presentes boses de l¡ciloc¡ón. Dichos multos serón oplicodos en lo formo
odministrot¡vo, desconlóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo siguiente:

o) No respetor los plozos ocordodos poro lo entrego de los productos: I Uf por d¡o hóbil de
otroso.

b) No cumpl¡r con olguno de los espec¡ficoc¡ones técn¡cos esloblecidos en los boses y/o en
lo oferto odiud¡codo: I uf por evento.

Estos multos deberón ser comunicodos por escrito ol proveedor por porte de lo lnspección Técnico
Municipol. El controfislo tendró 5 díos hób¡les poro hocer sus observociones. De no ser osí se entenderó
que el descuenio de lo mullo se reolizoró del monto o pogor en lo focluro respectivo.

9. CESIONES DET CREDITO

En el coso que el Controtislo celebre un controto de focloring, este deberó notificorse o lo Dkección de
Adminislroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Vielo dentro de los 48 horos s¡guientes o su
celebroción.
Lo empreso de focforing deberó lomor los resguordos necesorios o fin de hocer efectivo oportunomente
el cobro de Io focluro que ho sido foctorizodo.
Lo Municipolidod de Chillon Viejo no se obligo ol pogo del foctoring cuondo exislon obligoc¡ones
pendientes del conlrot¡sto como mullos u otros obligociones similores.
En coso olguno lo notificoción del conlroio de foctoring puede hocerse llegor o lo Mun¡cipol¡dod de
Chillon
cedido

Viejo en fecho posterior o Io solicilud de co de Ún pogo que correspondo o uno focturo
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2.-ttA^IASE o propueslo público el conlrolo, "ADQ. DE BANDERAS"

3.- Los onlecedentes se encon disponibles en el portol
dooúblico.cl.
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